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REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Políticas Sociales y

Fam¡lia de la Comun¡dad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madr¡d a la ley estatal4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de Gobierno y

Administración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. ANTONIO GONzÁtEz TEROL, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Boadilla del Monte, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de.iun¡o de 201.5, en nombre y

representación del citado Ayuntamiento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le

conf¡ere el Art.21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las inst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de servic¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid está constitu¡do por el
conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atenc¡ón social de la poblac¡ón y gest¡onadas por
las Adm¡n¡straciones autonóm¡ca y local.

2. La neces¡dad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una
atenc¡ón ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económica o de
exclusión soc¡al en la que viven no les impida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. Se consideran pr¡or¡tar¡as las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoción social
d¡r¡g¡das a ¡mped¡r, en la medida de lo pos¡ble, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus
diversas man¡festaciones, asícomo a facilitar los procesos de inclus¡ón.

4. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de
los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los cr¡ter¡os aprobados por el Consejo Terr¡tor¡al de Servic¡os Sociales y del S¡stema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependenc¡a de 20 de abr¡l de 2016, en aplicac¡ón de los
prev¡sto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestar¡a, y la Resolución de 22 de junio de 2015 de la Secretar¡a de Estado de
Servic¡os Sociales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de jun¡o
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CONVENIO DE COTABORACIóN ENTRE LA COMUNIDAD OE MADRID (CONSEJERíA DE

POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA) Y EL AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE PARA LA

LUCHA CONTRA LA EXCLUSIóN SOCIAL Y LA POBREZA INFANTIL
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de 2016. En consecuencia su tramitac¡ón se ha de realizar como convenio de colaboración

de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de subvenciones.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de

Gob¡erno y Adm¡nistración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en v¡gor,

corresponde al titular de la Consejería de Politicas Sociales y Familia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la direcc¡ón y ejecución de las políticas del

Gob¡erno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, serv¡c¡os sociales,

famil¡a y protección del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas

para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la cal¡dad en la
atención de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente convenio conforme a las s¡guientes:

CTAUSULAS

PRIMERA: OBTETO.

El ob.ieto del presente convenio es regular la cooperac¡ón entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de proyectos para Ia lucha contra la pobreza ¡nfant¡l en el marco de las

actuac¡ones contra la exclus¡ón soc¡al.

SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR tOS PROYECTOS.

Las actuac¡ones de intervenc¡ón social vinculadas al presente convenio contemplarán
prestaciones técn¡cas, económ¡cas y en especie para la lucha contra la exclus¡ón social y la

pobreza infantil. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la situación de

vulnerabilidad social de las familias, mediante la cobertura de las necesidades bás¡cas y el

acceso a otros serv¡c¡os.

En el anexo de este convenio se detallan las actuaciones a ejecutar para su cumplim¡ento,

conforme a lo acordado en común por el Min¡sterio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad,

la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

TERCERA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO.

La comun¡dad de Madrid financiará el coste íntegro del proyecto, que será de 75.457,12 €. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería de

PolÍticas Sociales y Famil¡a.

El pago del ¡mporte del presente conven¡o se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del

presente convenio.
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CUARTA: GASTOS IMPUTABTES AL CONVENIO Y SU JUSTIFICACIÓN

Serán gastos ¡mputables a este conven¡o:
- Las prestac¡ones económicas y/o en espec¡e que se proporc¡onen d¡rectamente a las

familias.
- Serv¡c¡os proporcionados (diagnóstico de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

serv¡c¡os). Estos gastos, podrán consist¡r en gastos de personal y gastos corr¡entes de
gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o, y deberán
haberse ejecutado entre los dÍas 1de enero y el 31de diciembre de 2016.

La just¡f¡cac¡ón de estos gastos se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento or¡g¡naly fotocopia compulsada:

Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cant¡dades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con la
cuantía que se f¡nancia en el presente Conven¡o.
cert¡f¡cac¡ón del órgano competente de la entidad local, donde se reco.¡a el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financiado. As¡mismo,

deberá acred¡tarse que los gastos f¡nanciados se han aplicado, con carácter exclus¡vo a

la justificación del presente convenio.

En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obl¡ga a facilitar cuanta información le sea requerida por
la Consejería Políticas Soc¡ales y Fam¡l¡a, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de
Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madr¡d u otros
organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se ref¡ere a lo d¡spuesto en el apartado
cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 21L995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid ex¡girá el reintegro de las cantidades ¡ndeb¡damente justificadas

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,
actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de serv¡cios soc¡ales mun¡c¡pales.

2. La coordinac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Primar¡a con los

Serv¡c¡os Soc¡ales Espec¡alizados del área co rrespond ¡ente.

La Com¡s¡ón de segu¡miento será la misma que figura en la Cláusula Dec¡mosépt¡ma del v¡gente
Convenio de Colaboración para el Desarrollo de los Servic¡os Sociales de Atenc¡ón Social

Primar¡a, Promoción de la Autonomía Personal y la Atención a las Personas en S¡tuación de
Dependencia entre la Comunidad de Madrid y la Entidad Local.

Comunidad de Madrid

Para la consecuc¡ón de los fines objeto del presente Conven¡o, la Consejería de Polít¡cas

Sociales y Fam¡l¡a prestará el apoyo técnico necesario que permita:

SEXTA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO.
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sÉpttme: rcctóru ADMtNtsrRATtvA coNTRA EL FRAUDE.

Las Administraciones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos destinados a la lucha contra la pobreza infantil, ev¡tando la obtención o

disfrute fraudulento de sus prestac¡ones y de otros beneficios o ayudas económicas que

puedan recibir los su.ietos que participen en el S¡stema o sean beneficiarios del m¡smo.

lgualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y persegu¡r tales

s¡tuac¡ones.

OCTAVA: OURACIÓN DEI CONVENIO.

La v¡gencia del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2016.

NOVENA: EXTINCIóN DEt CONVENIO.

El presente Convenio se ext¡nguirá por cualquiera de las siguientes causas:

1. Expirac¡ón del plazo de vigenc¡a.

2. Sustitución por un nuevo convenio.
3. lncumpl¡miento de las estipulac¡ones en él contenidas

4. Obstacul¡zac¡ón de las funciones de supervisión, evaluación, comprobación de gastos e

inspección de la Conseiería de Polít¡cas Sociales y Fam¡l¡a de la Comunidad de Madr¡d,

respecto a los servicios concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente

convenio, se procederá a la comunicación previa a la otra parte abriéndose un plazo de ve¡nte

dÍas hábiles para que ésta alegue lo que est¡me oportuno. S¡ transcurrido este plazo, el

requ¡rente no obtiene sat¡sfacc¡ón, el Convenio perderá su v¡gencia, con la exigenc¡a, en su

caso, del reintegro de la aportac¡ón de la Comunidad de Madrid que no hubiera sido pagada y

gastada.

La ent¡dad local deberá solic¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecuc¡ón del

presente conven¡o, vaya a ejercer act¡v¡dades que impliquen contacto hab¡tual con menores, la

aportac¡ón de una cert¡ficación negat¡va del Re8¡stro central de Del¡ncuentes Sexuales, en

aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica L/1996, de 15 de enero, de

Protección Juríd¡ca del Menor, de modificación parcial del Cód¡go Civil y de la Ley de

Enju¡ciamiento C¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obligado a comun¡car ¡nmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la l¡bertad e

indemn¡dad sexual, cuando esta sentencia se dicte con poster¡oridad a la aportación de la

certif¡cac¡ón negativa del Registro central de Del¡ncuentes sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comun¡car d¡cha c¡rcunstanc¡a a la Conse.iería de PolÍticas Sociales y

Fam¡lia.

Una vez que se aporte la citada cert¡f¡cación negativa, su conten¡do se presumirá viSente hasta

que la ent¡dad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier miembro que, en ejecución de este

DÉcIMA: PROTECCIóN DEL MENOR.
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conven¡o realice actividades que impliquen contacto habitual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan ¡nd¡c¡os

fidedignos de que ha recaído sentencia condenatoria firme por tales del¡tos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del

Registro C€ntral de Del¡ncuentes Sexuales con el f¡n de actual¡zar el hasta ahora vigente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del conven¡o tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un delito contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual o surian

indicios fidedignos de que existe dicha sentenc¡a f¡rme.

UNDÉCIMA: RÉGIMEN JURíDICO.

El presente convenio t¡ene naturaleza adm¡nistrativa, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Legislat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de Io d¡spuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los pr¡ncipios de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

subvenciones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strat¡vo, los princ¡pios de

buena administración y el ordenamiento jurídico en general.

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias
que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del presente

conven¡o, a los tr¡bunales de la jurisdicción contenc¡oso-adm¡n¡strativa de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por duplicado eiemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ¡nd¡cados en el

encabezamiento.

Et CONSEJERO OE POLÍTICAs SOCIALES EI. ALCATDE.PRESIDENTE DEt AYTO DE

Y FAMILIA BOADIII.A DEt MONTE

(P o r
4Q de

de 4 C86/ e(46 de

di.iernorc)

CARLOS IZQUIERDO TORRRES ANTONIO GONZÁLEZ TEROL

AMIE/y

EL OIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS
soctALES E INTEGRACtóN SOCTAL

I

FdG: Pablo Gómez-Taüre
c' 1)

I. MCI

DUODÉCIMA: RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.
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ANEXO

cREDtro 26.16.231F.453.06 APoYo a LA FAMILIA E INFANcIA

FrcHA DÉ pREsENTAcTóN oE PRoYEcros PARA PALIAR Y MEJoRAR LA slfuAclÓN DE

VULNERABITIDAD SOCIAT DE LAs FAMILIAS

TIPO 1
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Año 2OL6col¡t-rNloto luróNoMA DE MAoRtD

CIUDAD DE BOADITLA DEL MONTE

óertrolurr,¡rcrór:

pREsTAcroNEs EcoNóMlcAs PARA tA LucHA coNTRA [A PoBREZA lNrANTlt EN

EOADII.TA DEI. MONTE

MUNICIPIO Y PROVINCIA, SOADII.LA DEt MONTE

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENfO

t-ocAUzAcróN

n Rural E Mixto ÚUrbano x

IDiputac¡ónCom u nidad

Autónoma

Especificar:x Otros entes localesAyuntamiento

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

ENTIDAD PROMOTORA,/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

?
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de habajo

ELENA CEREZO. COORDINADORA .678512380

coRREo nr.rcrnóNrco
ECEREZO@AYTOBOADILLA.COM

T€[ÉFoNo

678s12380

SEDE DEL PROYECfO

DOMTCTUO- PZA DE t-A V[-LA S/N

l.O,
tGo PosTAt- -28650

TEI,.

91.6324910

FAX

9r,,6334728

c. ELECTRóNrco

SERVSOCTATES@AYTOBOADTTLA.COM

TITUI.ARIDAD Y/O DEPENDENCIA

AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEI. MONTE

-
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Mancomunidad Otras Especificar:

DOMtCTUO

PZA t-A VttLA S/N

MUNICIPIO Y PROVINCIA

BOADILLA DEI, MONTE -MADRID

cóDrco PosraL

28650

TELÉFoNo

91.6324910

c. ¡t¡crnórr¡¡co

SERVSOCIATES€»AYTOBOADILI.A.COM

+

MUNTCtPtO, BARRTO - BOAD[-LA DEt MONTE

Consorc¡o

FAX

91.6134728

E

V
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Alención o fomil¡os que lengon menores de l8 oños escolorizodos en nueslro municipio
de Boodillo del Monle y se encuentren en inlervenc¡ón sociol en el Cenlro de Alención
Primorio de Servicios Socioles. Medidos o fovor de opoyo o lo fomilio con menores en
riesgo de exclus¡ón sociol.

El perfil de beneficiorios serío, enlre olros, el de los fom¡l¡os usuorios de Servic¡os Socioles

en los que se muestren simullóneomente o no los siguientes ¡ndicodores socioles:

. Fomilios con situociones de desempleo o empleo precorio o rentos muy bojos.

. Fomilios con menores con problemos de discopocidod.

. Fomilios monoporenloles y /o con grodo de fomilio numeroso.

. Fomilios con menores d¡scopocilodos o discopocidod en los progenilores.

. Fomilios con frog¡lidod o conflictividod reloc¡onol.

REsEñA DEL coNTENtDo DEL PRoYEcfo

EN OTROS PLANES O PROGRAMAS

PROYECTO INDEPENDIENTE

PROGRAMA DE CONVIVENCIA FAMILIAR Y APOYO

SOCIAL AL MENOR

INTEGRADO EN OTRO/5 Especificar:

coLABoRAcróN coN rNsflTucroNEs púBUcAs y/o pRrvADAs

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF tr citar:

SERVICIOS DE EMPLEO

. DEt PROYECTO



E clarsÉ.E¡t
oc lorlñcts soc¡Atss Y hAaa'¡A

Comunidad de Madrid

OTRAS Citar

t
ía

rx

:..8E6

c:
?a

€E
Ez

?i
q6
z99E

TOTAL* N9 DE

FAMILIAS

INTERVALOS DE EDAD HOMBRES MUJERES

470 A 12 AÑOS 27 26

t3 At7 11 5 16

I

1 4 5

4730464 16 31

0 0 06s Y MÁs

SUBTOTAL P. ADULTAS

poaucróru
GRUPOS +N9 USUARIOS* N9 DE

USUARIAS,

TOTAL N9 FAMITIAS

fl. coBERTURA POBTACTONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS

rsrrruacróru DEL NúMERo DE FAMtLtAS y usuARros/As DEL pRoyEcro

suarorAl Ntños/As 32 31 63

18A29

17 35 52

TOTAL* 49 66 115 35

V



E co{rE.Eñ
DE pOUrE¡S 56I^I¡5 V FaH.n

Gomunidad de Madrid

* Deberá coincid¡r con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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7.e
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0 00 0POBLACIÓN GITANA

33 977 16POBLACIÓN INMIGRANTE

1933 5017FAMILIAS MONOPARENTALES

572 24FAM ILIAS NUMEROSAS L2

8

115

23 5oTRAs. Espec¡ficar Españolas con

escaros recursos económicos.

TOTAL I' 49 66 35

V
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OB] ETIVOS ESPECIFICOS fIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técn¡cas)

PLAN /
PRO6RAMA

soctAL

NECESIDADES DETECTADAS

CONVIVENCIA

FAMILIAR Y

APOYO SOCIAL

AL MENOR

. Fracaso escolar.

Progen¡tores
desempleados.
Trabajadores con

escasos ¡ngresos.

Deter¡oro de las

relac¡ones familiares.

Condiciones
inadecuadas de
habitabilidad que
generan riesgos de
afección sobre el
estado de salud.

Fragilidad relacional,
malos tratos,
abandono emocional
hacia lo5 menores sin

est¡mulación eficaz en

sus procesos de
soc¡ab¡¡¡zac¡ón

Problemas de
integración social

1. contr¡buir a asegurar la

alimentación de los

menores en edad escolar

de aquellas familias con

escasos re€ursos

económicos y en r¡esgo de

exclusión social.

Prestac¡ón

económica de

alimentación bás¡ca

y cuidados del

menor mediante

beca de comedor

escolar.

cüisG,Éir
oE FOUTEAS ffl^rfs Y F ¡§,r

lv. PRoYEcTo Y PREsfAcloNEs para paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de
las familias, cubriendo necesidades básicas de alimentac¡ón, hlgiene, ropa, etc. y
fac¡litando el acceso a otros sorv¡c¡os como los de salud, educación (materlal escolar,
ayudas para comedor), vivienda (alquiler y mejora de las condic¡ones de hab¡tabilidad de
la viv¡enda, sumin¡stros, etc.) y de empleo así como el acompañam¡ento y trabajo social
con las familias.
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GASTOS

PRESl'ACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE

PERSONAL 0€

GASTOS CORRIENTES (mantenimierto y actividades). Especificar: 0€

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES 0€

TOTAL *
15.437,12€

* El total de la f¡nanciación debe co¡ncidir con el total de gastos

VI. PERSONAT Y VOI"UNTARIAOO, ADSCRITOS AT PROYECÍO

:
-
-
---r

ge

?¿
E'

2É

izir
:i

7+

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FI

75.457,72 €

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especificar procedencia

TOTAL* 15.457,L2 €

15.457,12€
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Educador social

Trabaiador social

Coord¡nador de

Trabaiadores Soc¡ales

Administrat¡vo

Asistenc¡a Técn¡ca

ASOCIACIONES, ONG Especificar:

REUNION ES Y ASAMBTEAS cREActóN DE coMtstoNEs, PLATAFoRMAS C¡tar

p¡nrrc¡prcróru EN coNsEJos u orRos oneanrsruos ] C¡tar:

OTROS. Especif¡car

I
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&:

:=

E'

z2
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V
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PUESTO DE TRABAJO HOMBRE MUJER DEDrcactóN SEMANAt-.

Consignar f (total)o P

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

1 L P Ayto.Boad¡lla del

Monte

6 T Ayto.Boadilla del

Monte

7 T Ayto.Boad¡lla del

Monte

1 Ayto.Boad¡lla del

Monte

7 P Ayto. Boadilla del

Monte

FUNCIONES DEt

VOLUNTARIADO

HOMBRE ororclcróx s¡rur¡¡¡t.
ConsignarT(total)oP

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

v[. PARTrctPActóN DE LA PoBLAct Y/O USUARTOS/A5 EN EL PROYECTO

P

MUJER



E!
Comunidad de Madrid

Ayudas que en caso necesario se complementan con las propias de Emergencias Social del Ayto de

Boad¡lla del Monte para contribuir a la Atención lntetral de los menores ( aspectos como v¡v¡enda,

ropa, material escolar, etc).

N ADICIONATvu. oBSERVACIONES/r

Las actuaciones de intervenc¡ón soc¡al d¡rigidas a paliar y mejorar la s¡tuación de vulnerabilidad social de

las famil¡as, en las que se ha detectado una s¡tuac¡ón de pr¡vación mater¡al severa o de riesgo de

pobreza y con menores a su cargo, están ¡ncluidas en un proyecto desarrollado por la ent¡dad local.

El proyecto se ajusta a los criterios recogidos en el BoE de 18 de jul¡o de 2016

Et DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACI óN socrAr.

Fimádo diSitalm.nc pq PABLo C,ÓMEZ'TA!'IRA GÓMEZ-TAVIRA
Or8¡r¿&,ón' COMUMDAD DE MADPJD
Feha: 2016.10.20 I l'59'41 CES'[
Huclls di8-: E6f4B I kTdclc9ód85c I 7ó3b6b199.1 7d733c5

Fdo: Pablo Gómez-Tavira
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OMA/CIUDADDEL PROYECTO POR PARTE DE LA COMUNIDADtx. valoRAct
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